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TABLA DE  LA SESION  ORDINARIA NO 31  DEL   O3.11.2016

1.-        Lectura Acta Anterior
2.-        Cuentas
3.-        Autorización  de  la  H.  Concejo  Municipal  para  otorgar  patente  de  alcohol  a

nombre de Sociedad Gastronómica M&O Spa, giro Restaurante,  ubicado en
E  Castillo  Lote O2-F2,  E-2.

4.-         Autorizac¡Ón   de   la   H.   Concejo   Municipa'   para   adjudicar  lic¡tac¡Ón   púbI¡ca
denominada    É'Servicio    de    administración,    a'macenaje,    custodia    y
clasificación  de  documentación  para  llustre  Municipalidad  de  Colina"
lD-2686-71-LQ16,   a   la   empresa   lRON   MOuNTAIN   CHILE   S.A.,   por   un
período  de  4  años,  por  un  monto  total  de  $  120.000.000.-(c¡ento  veinte
millones de pesos)  lVA incluido.

5.-        Autorización   de   la   H.   Concejo   Mun¡cipal   para   adjud¡car  licitación   públ¡ca
denominada  ''Servicio  de   mantención,  soporte  e   implementación   de
página web'',  lD 2686-61-LR16,  al  oferente MULTINET S.A.,  por un  monto
mensual de $1.785.000.-l.V.A.  ¡ncluido,  por un  per¡odo de 36  meses,  lo que
corresponde a un monto total de $ 64.260.000.-

6.-        Autorización de la  H.  Concejo  Municipal para  renovar comodato por 5 años,
renovables por períodos iguales y sucesivos,  la sede social ubicada en calle
Llanquihue s/n a la Junta de Vecinos Villa Esperanza.

7.-        Autorización  de  la  H.  Concejo  Municipal  para  entregar  en  comodato  por  5
años,  renovables  por  períodos  iguales  y  sucesivos,  las  3  sedes  sociales,
ubicadas en calle Antonio Jiménez y Mendoza, otra ubicada en Plaza Marcelo
Ríos y la última ubicada en Plaza Beatriz Ferreiro, de la Villa Magdalena Pet¡t,
a la Junta de Vecinos  Magdalena  Petit NO  1  "EI  Progreso".

8.-        Autorización  de  la  H.  Concejo  Municipal  para  aceptar en  comodato  la  Sede
Soc¡al y la  Posta de las Canteras,  por un periodo de  10 años.

9.-        Autorización  de  la  H.  Concejo  Municipal  para  aprobac¡ón  de  propuesta  de
nombres  de  calles  para  el  Lote  2C-1B3  del  proyecto  Parque  Br¡sas  Norte,
que   a   continuación   se   detallan:   Los   Chinchorros,   Los   Quechuas   y   Los
Changos.

10.-     Autorización de la H.  Concejo Munic¡pa' para aprobar costos de mantención
para  el  proyecto  "Mejoramiento  Zona  de  Equipamiento  Social  Barrio  Las
Canteras".   Este tiene un costo mensual de $249.518.-.   El proyecto busca la
reas¡gnación  de  recursos de  la  programa  Quiero  Mi  Barrio  para  mejoras de
¡nfraestructura en  la Sede Soc¡al y Posta Rural  Las Canteras.

11.-      Varios
12.-      C¡errede  la  sesión.



SESION ORDINARIA NO 31  DEL   O3.11.2016

Lectura Acta Anterior

Se aprueban Actas Nos. 25 y 26.

Autorización de la H. Concejo Municipal para otorgar patente
de  alcohol  a  nombre  de  Sociedad  Gastronómica  M&O  Spa,
giro Restaurante, ubicado en E Castillo Lote O2-F2, E-2.

Alcalde:  Enuncia el  presente tema.
ConcejaI Boher Presidente de la Comisión de Alcoholes:  lnfoma que la solicitud
de   patente   de   alcohol   a   nombre   de   Soc,edad   Gastronómica   M&O   Spa,   giro
Restaurant  (letra  C),  ub¡cado  en  EI  Casti'lo  Lote  O2 -F2,  2  E-2,  Chicureo,  comuna
de Colina,  ¡nforma que la solic¡tud  cumple con  los requisftos  para  su otorgamiento.

EI Sr, Alcalde somete a votación el presente tema:

Concejal Torres: Apruebo.
ConcejaI Vásquez: Apruebo
Concejala Bravo: Apruebo
Concejal  Larraín: Apruebo.
Concejal  Boher: Apruebo
Concejal Atenas: Apruebo
Alcalde: Apruebo

EI  Honorable  Concejo  Mun¡cipal,  por  la  unanimidad  de  sus  miembros,  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO  NO 139_2oi6

VISTOS:  Estos antecedentes:  Lo informado por el  concejal  Boher Presidente de ka
Comís¡ón  de Acoholes,  respecto  a  la  solicítud  de  patente de  alcohol  a  nombre  de
Sociedad  Gastronómica  M&O  Spa,  giro  Restaurant  (letra  C),  ubicado en  EI  Castillo
Lote  O2  -  F2,  2  E-2,  Chicureo,  comuna  de  Colina.  Solicitud    que  cumple  con  los
requisÍ[os para su otorgamiento,  los que son parte integrante del presente acuerdo;
y   el    artículo   65    letra    (ñ)    de   la    Ley   NO    18.695,    Orgánica   Constftuc,onal   de
Municipalidades,  Ley 19.925 Ley sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas,
modfficada por la Ley NO 20.033 de fecha Ol  de Julio de 2005;    Ley NO 20.285 sobre
acceso  a   la   ¡nfomación   pública  y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de   los
procedimientos    adminjstrativos    que    rúen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración del estado, SE ACUERDA: Autorizar el funcionamíento de la patente
de  alcohol que  a continuación se detalla:

4' Autorización   de   la   H.   Concejo   Municipal   para   adjudicar
licitación  públ¡ca  denominada  Í'Servicio  de  administración,
almacenaje,  custodia y clasificación de documentación  para
llustre    Mun¡cipalidad    de    Col¡na"    lD-2686-71-LQ16,    a    la
empresa  lRON  MOUNTAIN  CHILE  S.A.,  por  un  período  de  4
años,  por  un  monto  total  de  $  120.000.00O.-(ciento  veinte
millones de pesos) lVA incluido.

Alcalde:  Enuncia el presente tema.



Directora de Secplan:  Expone en power point.

PROPuESTAS DE ADJUDICACION DE LICÍTACIóN PÚBL.ICA

"SERVICIO DE ADM'NISTRAC'ÓN, ALMACENAJE,

CUSTODIA Y CLASIFICAC'óN DE DOCulVIENTACIÓN PARA

LA ILuSTRE MuNICIPALIDAD DE COuNA"
lD N®2686-71-LQ16



ANTECEDENTES

'      l®   Mun¡c¡pll¡d,d   d®   Colina   ít'qu¡er®   contí®tar   l,   ®Jecucl6n   de   J'S®rv¡cb   d®
odminis'r&cíón,  a'm®cemje,  cus'odia  y  cl,si'icac¡óÍ`  de  document,ción  p®ra  l,
llust,e  mun,cip®lld®d  de  colir`,-,  par®  lo cu,l  s®  l'8ma  ®  l¡c¡t,c,ón  públic®  el  d¡a  27
de Septiernbre de  2016,  paía  posteíiomen{e  real¡z®r la  ®pcrtura  de  'as ofer'as
el di's 19 de Octubre de' 2O16,

'      S®   tía{a   d®   un®   l¡cit,c(Ón   por   proclo   unhar¡o   qu®   cor,ti®ne   ®l   s®rv¡cb   de
®lm®cen®je   de   los   arch¡\®s  ex¡s{e   en   el   pro`needor  ®ct`i®'   lS.OO7   cajaÓ),   los
rchh®s por ®fm®cemr qu¬ pemaÍ,®cen en al mmft:ipio (8OO c-j¡§ ,p,oxi) y los

semcioS ®dicion®'es que # ,equ¡¢ran ® lo laÍBo del ¢ontr3{o, lbdo lo anteÍ,or Se
eJ®c`Jtará  duÍ®nte  lo$  4  |Ños  d®  dura[ón   del  cohtíato  (2016-202O)   con  un
p,esupueS,o ,ot®' dispon¡ble de Sl20.OOO.OOO.-iVA ,ncluido.

-      Se preséntóel sicuien,e o'eren,c:

>   IFtON MOUNTAIN  CHILE

De   ®cueído   ®    'os   ®ntecedentes   expuestoS,      el   oferente   cump¡e   coii   k,S
oÍ`tecedentJes  neces®r¡os  por  lo  qu®  pasa  ®l  proceso  de  ev®luscíón  tócnlc&  y
económica.

RESUMEN EVAIUACIÓN

'     OF(RTA ECONOM'CA '3O96)

En  la  evalu®cJón  de  las  ofertas  se  aplicaD  e'  AnÓ'¡s¡s  de  M¡nirno  Costo  por  valo,
mensu,' lVA inc'u¡do.  donde se consideía,á  l,  Íelac¡ón en'r® c®d® oh!rta (en pcsos
chilenos) y la de menor co¡to, según 'o indicado en el ,ne,oo econórnico.

I.lI  `A-Ior  m,nsiid  (lO*'  EÍ`  e,Le  ,,J('  ii,tc''¢  ¢  evaludíá  ¬l  wála^Í  Í,`enSust  o'¢ÍlaOo  por La
tantidad ,o',! d¢ dc*umqn'os S tu{tod,a,  {iiiü  J{¬uü!w,er¡te se e"Üen,Í,,`  en  re"uóido de
iric)N MoimTÁ'N.

.2, V,kx ,mLro y cl®fmc-clbn doc`merrto¡ ditent®f (SX) ín es,e §ub ¬,¡,orio se evaluará
e' valoí ta,al alar'ddo  po,  c'8iif,Kac¡ón,  Íot¡,o  y cus'od¡d  de  l2 docLiment¿cion oxistanl® que
ffiSua',rWÍ`'¬ S¬ efiC(,cn',a ¬n  d¬,K,'dr''`yiJ` {'rl a  '   Muni(ii,alidad

Sl.773



RESUMEN EVALuAClÓN

'     CW:ERTA EOOhrOMIC^ (3O%,

En  b  cvl'uoción  de  l,S  of¬rt®s  se  ,p'ic,fí  el  Anális,S  de  M,'r`¡mo  Costo  po,  `mlor
mens`,-l lVA il,c'IAdo. doode s® o®r,std¢Íirá l& mlecl6n ®ntÍ® cad® oleÍ{8 (en  p®Sos
ch¡bnoS) y lo d® m¢nor ¢os®, según k, ir`d6eedo en ®I ®nexío ®¢onóm,co.

®.3)  \hlor  s®nhcio®  adicionlla  (l5tíl  En  este  sub  criteíio  se  w]lu®Íá  ¬'  v®k,r
unlt,rio d® s,rvlclos rik:¡on,l®s` Esto¡ correSpond®n , b nue`o document®cíón qüe
seri envi®d, ® custodí® dur,nt® L, vieenci3 del contr®to. El monto , ewlür seri ®l
lndi¢®do ®n -Tot®l nuevo do¢um,r,to~.

RESUMEN EVAl.UAClÓN

PROPUESTA TÉCN'CA (5SX)

b,l) T'®mpo d® respudt, ,3St'l
En @Stp íub cíi'eíb se ei,alua,á 'Ú ¡nío,mac¡ón píes¢ntéda en el Anebo hl~6. de acueído

b "8i,®nte t3bl®:



RESuMEN  EVALuACIÓN

pRopu[snT¬c«,cA (5s%)
b.i) ti®mpo d, r®spuest® l}S%)

En eite ,ub tíiteno s¬ evaluJ,á l¿ info,matión píesenlad® en e' AnÉ'm  N®6. de acue',do
á !3 usuwn'o 'dt*a;

RESUMEN  EVALuAClÓN

'     EXl'ER'ENCIAZO%

Sc  cv®luará   l®   expenencta  obtenid®   er`  serv¡c,os admiÍ`¡Stración, 8lmacenaje, cuStod¡I

y  cl®Sí'íc&¬i6n  de  docum®ntación  qu®  e!  o'®rente  hs  rea'izado  ,  'nstüucioneg    públ¡c®s
y/o  prmdes  de acuerdo a Anexo  N-7  y ®  lcrS ceítific®doi o  cor,tr®tos  que  acr\editen  eI
s®nric'o  prestado.  De  pres¬ntl,  cer`iítc®dos,  éstos  deb®rín  s®r  suscrftoS  poí  el  cll®nte,
¡nd¡cando  el  nombre  del  #rvicio  y  l®  Íe<ha  en  que  se  ''evó  ®  c®bo.  los  certif¡c®dos  o
contr®tos  present®dos deben  ,er los  ind¡cadoS er,  @nexo NÜ7.  Si  en el  sne,¢o 7  ¡nditó  no
¢ont®r con cxpeíienc,3,  no serón  ex®do5.  L8§  experienc¡®s ¡ndicadaS cn  el  ®nexo  7 Que
no  sein  acÍ¬dit®d®s  med¡ante  certific®dos  o  coÍ'tr®tos  no  serón  conSWemdas  p®r@  l®
ev®luscón ®sí como  k,§ ceítfflc-dos o  contrsto¡ que  no s¬ eÍ,cuentícn  lr,d¡v¡dua'Ízsdos
en ,nexo 7.

NOT^`  Lo,  con',alo, adjun'os  no  ,on  consjdeiado`  en  h  pJutJ  de  evalua{ión.  dobWo  ®  qiie  no  se
acor,`paña,or` ®n lo,ma ínt®g,a. so!o 'J  pÍ¡me'ó hoi., tle cJd3 cont,ato.



RESuMEN EVAIUAClÓN

sEmnCIOS ADICiOl\iALES S'N COSTo (iO*,
En  -st®  subcme,'o  se  ®`mlu,rí  l,  o'-rti  d,l  propon,nt®  eh  cu,rno  ,  l®  c®ntld®d  d®
servkio!   ®d¡cion®LeS  s¡n   costo  que   ®riu-Imente   ofteceíá  ®l   munic,pio.   b  Suma   de
s®rvklos  ,dicün®l®s  ilr,  costo  o'®rtldo!  %rá  el  que  se  cons¡d®f,Íl  psr,  I-  p®ub  d®
e`,®lu,c5Ón.   No  obst®nte  lo  ®n,erioÍ,  l®  c®nt¡d,d  de  s¬Ívíc¡os  sdic¡onaleS  ®  oferter  no

podíá  9er  ¡r`brio,  ,  b  estat,lecido  eÍ`  l®S  cspeci6cacioÍ`es  técnic®5  (lO  unidsdeS  por
servkk>)

RESuMEN EVALuAClÓN

'    PRES"TAcJoN oE MrTEcEDENTts {3X)

'    "PACTO NEO'O ANB'ENT^L (2%)



RESUMEN EVALUAClÓN

cie átiie,do © !o ,ffid!cadr, en ios ¬Írie,®& üe e`rü¡uac,Ón, * est®l,kii:¬ Üi,ó imutJ IJ {ual # aíjl(ta
a b oíe,{a pSesÜÍ`t&d3

PROPuESTA DE ADJuDICAClÓN

En  v¡Sta  de t®s anteceden{®S ®xpueS'oS  previamente,  est®  comís¡Ón ev®luedora víen¬  ®

píoponer  a'  Sr`  Alcalde  adjud¡car  'o  presen'e  l¡c,tgc§óo  ®  l®  empresa  lROhI  MOuNTAIN

C»ILE  SA.,  por  un  penodo  d®  4  ®ño5,  por  un  mon`o  ,ot®l  de  $12O.OOO.OOO  (c¡ent®

veinte milíones) lVA inclu¡do.

Concejala   Bravo:    alcalde   quería   consultar   ¿Cuánto   tiempo   se   mantiene   la
papelería en el municipio?,  ¿y a partir de qué t¡empo pasa a tomar la decisión de ser
archivada?
Alcalde:  un  año.

EI Sr. Alcalde somete a votación e' presente tema:

Concejal Torres: Apruebo.
Concejal Vásquez: Apruebo
Concejala  Bravo: Apruebo
Concejal Larraín: Apruebo.
Concejal  Boher: Apruebo
Concejal Atenas: Apruebo
Alcalde: Apruebo

E'  Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
s¡guiente acuerdo:

lO



ACUERDO   NO   14O.2016.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)  Lo informado por la  Directora   de Secplan en que
solicfta    autorización    deI    H.    Concejo    Mun¡clpal,    para    adjudicar    el    proyecto
denominado  "Servlcio  de  adm¡nistración,  almacenaje,  custodia  y  clasmcaclión  de
documentac¡ón  para  la  llustre  Municipalidad  de  Col¡na"  lD-2686-71-LQ16.  Decreto
E-2041#016  de  fecha  26/09#016 que  llama  a  licitación  públ¡ca  el  proyecto  antes
indivídualizado  y aprueba  las  bases  administrativas,  especiales  y  especificacioness
técnicas.  2)   Acta  de  Evaluación  Técnica  y  Económ¡ca  fimada  por el  Director de
Tránsfto  (S),  el  Profesional  de  la  Dirección  de  Obras,  Ia  Directora  de  Secplan  y  el
Asesor  Juridico   (Asesor  Com¡sión),   a  través   de   la   cual   proponen   adjudicar  al
oferente  lRON  MOUNTAIN  CHILE  S.A.;  y en  misma  acta  se realiza  Declaración de
Confl¡ctos de  lntereses de  la Comisión  Evaluadora.  3)  Certmcado de  Disponibilidad
Presupuestana de  la  Directora de Secplan;  y,  en confomidad  al  artículo  65  letra  i)
de la  Ley  NO  18.695,  Orgánica Consmucional de Municipalídades,  Ley NO 19.886 de
Compras  Públicas  y  Reglamento;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  infomación
p|]blica   y   su   reglamento;    Ley   NO   19.88O   sobre   base   de   los   procedimientos
alministrativos que rigen  los  actos de los órganos de la  adm¡nistración del estadoi
SE  ACUERDA:   Adjudicar  la  licitación  pública  del  proyecto  denominado  "Servicio
dle  administrac¡ón,  almacenaje,  custodia  y  clasificación  de  documentación
para  la  llustre  Municipalidad  de  Colina"  lD-2686-71+Q16,  al  oferente    lRON
MOUNTAIN   CHILE   S.A.     por  un   periodo  de  4  años,   por  un   monto  tota'  de  $
120.000.000,-lVA  incluido.
lmpútese    el    cumplimíento    del    presente    decreto    al    ítem    presupuestario    NO
215.22.08.007.001.000 denominado uServ¡cios de bodegaje y custodia documentos"
de presupuesto munic,pal vigente.

Autorización   de   la   H.   Concejo   Municipal   para   adjudicar
licitación    pública   denominada   "Servicio   de   mantención,
soporte e  implementación  de  página web'',  lD 2686-61-LR16,
al   oferente   MULTINET   S.A.,   por   un   monto   mensual   de
$1.785.000.-l.V,A.  incluido,  por  un  periodo  de  36  meses,  lo
que corresponde a un monto tota[ de $ 64.260.000.-

Alcalde:  Enunc¡a el  presente tema.

Directora Secplan:  expone en power po¡nt

"



pRopuESTAs DE ADJuDicAcioN DE ilcnAciÓN PÚBLlcA

ftSERVICIO DE MANTENClÓN SOPORTE E

llVIPLEMENTACIÓN PAGINA WEB"

lD-2686ú1-LR16

ANTECEDENTES

'      La   Mun-M:¡p3lidad   de   Colirya   requiere   contra'®r   L8   ®je¬u¬¡ón   de   *Servicio   de
Mantencj6rl e ¡mplementocíón de pógjn@ `ÁAeb",  par3  lo cual §e  lbma a  I¡cítsc¡6r`
púb!ica   el   diai   lS   cle   Sept¡embre   d¬   2O16,   p®r®   poSt®Ííormente   realiza,   la
ap®ftura de l®s oíeít®s   el dí818 de Q¢¬ubre del 2O1S.

'     S¬ 'Ía'a de una licitación por yak}r m¬n¬ual áue se ej¢cvüíá dursnte k,s 3 años
de dür®c¡ón de' contrato (2016-2020).

'      S® pr®s®ntaíoÍ, Los i¡gu¡ent®s obÍ®nt¬:

'     8e &c`,eíüo a los anteced®n¬ei ®xpuestoi,  el o'emn£e: 6YG SOLuCóNES SPA r,o
coÍ,t,nu®  en  el  pro¢eso  d¬  E`@hacón  lécnks  y  Económica,  debHo  ®  qu¬  e'
ofeíeÍ`te  no  pregeÍ,t,  An¬xo  N*  7  (Experi®nc¡8)  ,  que  ¢s  füm]Irnenta'  paía  el
procem de ~@luac¡ón.

'      S¡guer, eT, el proceso de ev,luac¡ón loS oferenteS:   Mult¡r,et SA, Helien¡o Ro<ell¡
e S¡h,a y Socíedad de D¡seho y Pub'msd PublWü¡taI C1®, L,da.

l2



RESuMEN EVALUACIÓN
'     ESPECIFICACIOl'ES T¬CNICAS IS'^lO)

E'  oáerente  que  no  cump',  con  L,s  esp¢c¡'¡c-cion®  ,écníc&S,  no  con,ir,u®ró  en  el
prt"so de muacíóf`.

Lo, ohr®nte! cumpltn con l,s Esp®cfflc-c¡or,®s 11tcnicis sollcftldls:

!!st¡: El ohr®n'e l+elienio F'ocel'¡ ¬ Sit`o, r'o ¡ndic® eri su pl®n de tr®blja el ticmpo de
®puest,  d®  solkltude¬ d®  noüebs  (pnizos),  prosr-m«lón d,  b,nn®Í  (pl®zoS,  pl,zo

de    ®ntreg,    de    ¡nform®!    menitiile,).        El    ofe,ent®    SOC'EDAD    DE    DISEÑO    Y
PusL'DúlTAL CíA.  L.1-DA. no cump'e con  'o so'kit®do. y® que  no indic, ',  c®nt¡d®d de
hor®,  hombr®s  ,  d,sponer  p®r®  el  s¢rvic,o,  por  k,  que  r`o  es  pos¡bl®  contlnu,r  iu
ev®'u¡ciót,.

RESUMEN EVALuACIÓN

-    CH:E" EOOl`'Oh«CA '4Otí)
En  l®  ®v,m&ción  d®  l,s  oleTt,s  5¬  ,plicarÓ  ,l  AnáWS¡s  de  Mínimo  Casto  po,  valor
menili-I IVA lridu¡do, doíide 3® consH,r,Íí h íelact6n ®htre G,d- ohrt, (en  peso!
ch¡'enos) y 'e de menor costo, según 'o indicldo en eI ®nexo económico.

Pf®PUES" TÉC"'CA (3OX)

l`l-todolooh par, l® m&nt,ncMI` d,I shlo (i1%)
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RESuMEN EVALUAClÓN

'     PftOPuESTA TÉCNICA (3O'')

N®todo'ogia po,® l® m®f`t®nción d,l sióo (11%)

RESuMEN EVALuAClÓN

-     mopuEsTAT¬cNicA (3o,6)

Modulo  d® ®dm¡nlstmcióri d® es'®dís'lc®  l496)
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RESUMEN EVALuACIóN
PROPUESTA T¬CNICA (3OX)

C®I¡d®d del sitio presemldo (l5*,

RESUMEN EVALuAClÓN

'     RESuMEN PROPuESTA TÉCNICA l3O'6)
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RESUMEN WALUAClóN

EXPERIENCtA ZO%

Se   evahiará    lá   cIÍ)er®J¥É   obtenK'a   ¢Í,    ,¬wKTH)t  timltaíes    paFa   !,`S`¡'u{mn®s    PüülkáS y

p,W8®&i  ¢e   a¬,,¢'¢o,  An¬m   Ny~`7   (,i,c   pretftn'``   el  ofe,pí`'p   paft«¡pan{¬  y  (eíiff"3doá  que
affe¿¡¡®m   el   s®w,cío   pfestaÉE,.   Oichos   ¬or(ir,ti,doL   d©be,án   üí   s¢rscrl'og   par   ri   c¬imt©.

\rSd*3rtdo ©l íi®mtwe dül %rvftm, l* íÉ`cm f»Í\ qu¬ te 'lpvó a (abo. y la <ofi{oímídad del mismoiy

RESUMEN  EVALUACIÓN

'    ExPERiENciA mo5RAMADoñ oFEmAoo (5%)
De  sctierdo  a  b  ¡ndicado  en  e'  Anpxo  N'ñ.  gn  es`e   subcJfte,i®  s@  g¥3lüwá  b  ©ipe,ieÍ`rü  de'

wogram@fio,  oñ®ÍtáilÜ   [S!o  *  c&kü!3,Á  de  stÜ¬rdo  á  k,+  meses  c!eie  w  ha  d¬%mge^ado  (onÍ,o
ffo8(ümadc,i, de a¬Üeíüo  a la ,Í`foímff®n apoitma er!  e! ct¡r,irri§m v¡tae y ¬¬rt¡Íi¬,do da ,l,it© ¢¬l
EW&eS#nal  áójün'oÚ  Can  t']do,  !á  expe,¡¬Í`cm  oíeÍ`dda  rM3  pod,á  9gg  m¬r}oí  a  b  mdi{ada  ¬r,  laS
espe¬#-K"6me¬ técnicas.
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RESuMEN EVALUACIóN

-    PRES"rmc,oN DE ANTEcEoENTES ,3X)

bo¬r.  Al  oñ>Íef`te   MÜ¡t¡net  SJ``   »  ti   s¢Üc¡`a   3   ,,aves   d¢l   port,l   'oS  slsuünteS  Ó¢cuíi"ntoS.
CeítÚÉeüor de b mspec¬íóin óeI TrabJjo y CeÍ{"ado O¬ l, '¢sof¢,t® G¬re,al de l, R,püt,Üc3. s¢eún
el pünto 7.Z Ánoxot Tíácn¡¬oS Lstras:  c, y d) f`eipedi,]meT,tJp.

-    "PACTO MED'O AMslENTAL (2%l

RESuMEN EVA[uAClÓN

De ó¬Li¬(do ¿ lo idic.ado en lot c,i,ctéos ffi walu,<lón, se eit,blece um pttm b c+L*a! # áp#ca
a ü oíe,t3 p,e*n(adÁ;
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PROPu¬STA DE Al)juDICAClÓN

En   vista   de   los   antecedentes,   expuestoS   orevi®mer,{¬.   e§t®   com¡S¡ón   evalu®dom

propone ol Sr. Alc8¡de adjüdicar 4 b empreü MuL"NET SÁ RuT 96.8O2.1OO,1,   por un

v3bí m¬nSual  d©  $1.78S.OOO.-  {un  milkÍÍ,  5et¬cjQntos ochent®  y cmoo  m¡l  pesos)  l`V.A.

incluido por pf¬Sej`tsr i,na oíena ¢onyen¡ente a lo§ ¡ntereses mLink¡p®Ies.    E! contr®to

eS  un  péíiodo  d®  36  mes®±  poí  un  t¢t®l  de  $641260.OOO.-  (ses®ntzi  y  custro  mlllones

dosc*en,cú s¢sent@ mí' pesos).

Alcalde:  Multinet,  ¿Quién es?
Directora Secplan:  Es  una empresa que tenía  bastante experiencia,  tenía  página
web como la municipal¡dad de Santiago, la Copec, varias empresas grandes, y aquÍ
tengo los montos  ofertados por las otras empresas  no  los use ahí  porque no es de
competencia,   Multinet,   era   $1.500.000   mensual,   Publidig¡tal   eran   $13.000.000,
G&G,  $9.000.000,  ahora  esta  es  una  empresa  que  se  especializa  en  esto  y  tiene
economía de escala.
Concejal  Vásquez:   Explicaste  antes,  respecto  del  valor  anter¡or,  dijiste  que  se
dividía  uno,  que era la  mantención de la  página,  lo  podrías  repetir por favor.
Directora Secplan:  SÍ,  que en el fondo en  la  l¡citac¡ón  había var¡as cosas,  que era
la página web,  impres¡ones,  el diario,  pero en el fondo hoy quisimos especializarnos
más
Concejal  Atenas:  Y,   para  prevenir  situaciones  como  las  que  se  dio,  porque  la
página estuvo caída
Directora Secp'an:  Por eso nos metimos mucho en  las especificaciones técnicas,
ser súper rigurosos en los tiempos de respuesta bien establecidas
Concejal Torres: También la página no era rápida
Directora Secplan:  En el fondo la parte técnica no me manejo mucho,  pero la parte
informát¡ca  sÍ.

E' Sr. Alcalde somete a votación el presente tema.

Concejal Torres: Apruebo.
Conceja' Vásquez: Apruebo.
Concejala Bravo: Apruebo.
ConcejaI Larraín: Apruebo.
ConcejaI Boher: Apruebo
Concejal Atenas: Apruebo
Alcalde: Apruebo.

EI   Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO  NO  141-2O16.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1) Lo informado por la  Directora   de Secplan en que
solicita    autorización    del    H.    Concejo    Municipal,    para    adjudicar    el    proyecto
denominado t¿Servic¡o de Mantención,  soporte e imp'ementacÍÓn de página web" 'D-
2686-61-LR16.   Decreto  E-1916/2016  de  fecha   12/09/2016  que  llama  a  licitación

pública  el   proyecto  antes  individualizado  y  aprueba  las  bases  administrativas  y
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especificaciones técn¡cas.  2)  Acta de Evaluación Técnica y Económica firmada por
la Directora de SEcplan,  el  Profesional de lnformática,  'a funcionaria de Relac,ones
Públ¡cas  y  el  Asesor  Jurid¡co  (Asesor  Com¡s¡ón),   a  través  de  la  cual  proponen
adJ®udicar  al  oferente  MULTINET  S.A.;  y  en  misma  acta  se  realiza  Declaración  de
Conflictos  de  lntereses de  la  Comisión  Evaluadora.  3) Certificado de  Disponib¡lidad
Presupuestaria  de  la  Directora de Secplan;  y,  en conformidad  al  artículo 65 Ietra  i)
de la  Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de Municipalidades,  Ley NO  19.886 de
Compras  Públ¡cas  y  Reglamento;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  infomación
pública   y   su    reglamento;    Ley   NO   19.88O   sobre   base   de   los   procedimientos
administratívos que  rigen  los actos de los  órganos de  la administración del estado,
SE  ACUERDA:   Adjudicar  la  licftacIÓn  pública  del  proyecto  denominado  "Servicio
de Mantención, soporte e implementación de página web" ID-2686ú1 -LR16, al
oferente   MULTINET  SA  por  un  valor  mensu©l  de  $  1.785.000.-y  un  monto  total
LJJr un periodo de 36 meses de $ 64.260.000.-
lmpútese    el    cumpl¡miento    del    presente    decreto    a'    Ítem    presupuestario    NO
215.22.121.003.000.000    denominado    "Servic,os    lnfomáticos"    de    presupuesto
municipal  vigente.

Autorización    de    la    H.    Concejo   Municipal    para    renovar
comodato  por  5  años,   renovables  por  períodos  iguales  y
sucesivos, Ia sede social ubicada en calle Llanquihue s/n a la
Junta de Vecinos Villa Esperanza.

Alcalde:  Enunc¡a el presente tema
Asesor  Jur¡dico:  Es  una  carta  que  presento  la  Sra.  Gloria  Alegría  la  cual  dice:
"estimado alcalde junto con saludarlo me permito solicitar a usted sobre la necesidad

de  renovar  el  contrato  del  comodato  renovado  el  22  de  octubre  2009  mediante
decreto E-1727-2009 predio que corresponde al lote con destino de esparcim¡ento
sobre  la  construcción  de  una  sede  social  para  nuestra  organización  comunitaria,
Junta de Vecinos,  Nueva Esperanza". Se les entrego el comodato el 2009 en donde
hay una cláusula de renovac¡ón automática, y la gente nunca confía en esa cláusula
de  renovación  automática,  entonces  prefieren  siempre  solicitar  la  renovación  del
comodato  nuevamente.  Es en  calle  Llanquihue,  con  pasaje  23,  y es  un terreno de
esparcimiento.
Concejal Vásquez:  A'  renovarles el  comodato el  municipio  ¿tendrá en   carpeta  la
renovac¡ón de la sede?
Alcalde:  Estamos en varias sedes que queremo§ construir, y una de el'as es la Villa
Esperanza,   son   villas   que   cuando   se   construyeron   quedaron   sin   l¡neamiento
entonces,  hay  otras  como  la  San  Martin,  Héroes de  Arica,  pero  ese terreno  ya  se
solucionó,  y  en  eso también  entro  la  Villa  Pacifico,  así  es  que  se  va  a  hacer eso,
todos esos problemas se van a postular.
ConcejaI Vásquez: Todos esos temas se van a postular

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema.

Concejal Torres: Apruebo.
Conceja' Vásquez: Apruebo.
Concejala  Bravo: Apruebo.
Concejal Larraín: Apruebo.
Concejal Boher: Apruebo
Concejal Atenas: Apruebo
Alcalde:  Apruebo.

EI  Honorable  Concejo  Municipa',   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
sigu¡ente acuerdo:
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ACUERDO  NO  142-2O16.

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Decreto  NO  E-1727#009  de fecha  22 de  octubre
de 2009,  que aprueba contrato de comodato de fecha O3 de agosto de 2009 con  la
Junta de Vecinos de la Vlla Esperanza,  por el inmueble ubicado en calle Llanquihue
stn   para  construcción  sede  soc,al.   2)   Memorándum   NO  643/16  de  fecha   17  de
octubre  de  2016  del  Asesor  Jurídico  al  Sr.  AJcalde  mediante  ¡nforma  y  propone  al
elil   respecto   a   renovac¡ón   de   comodato   de   la   sede   social,   ub¡cada   en   calle
Llanquihue  s/n;   y,   las  atribuciones  que  me  conf,iere   la   Ley   NO   18.695  Orgánica
Const¡tuc,onal   de   Municipalidades,   Ley   NO   19.880   Base   de   los   procedimientos
aJ]ministrativos que  rigen  'os  actos de los órganos de  la administración del estado,
Ley   NO   20.285   Sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su   reglamento,   §E
ACUERDA:   Renovar   Contrato   de   Comodato   por   cinco   años   renovables,   por
Liriodos  ¡guales  y  sucesívos,  a  'a  Junta  de  Vecinos  Vlla  Esperanza,  e'  inmueble
destinado a sede social ub,cado en calle Llanquihue s/n
La D¡rección de Asesoria Juridica será la encargada de realizar todas las gestiones
administrativas pertinentes,  para que se materialice e' presente acuerdo,  rigiéndose
pJJr las normas dispuestas por la  Municlpalidad  para comodatos.

Autorización  de  la  H.  Concejo  Municipal  para  entregar  en
comodato  por  5  años,  renovables  por  períodos  igua[es  y
sucesivos,  Ias  3  sedes  sociales,  ubicadas  en  calle  Anton¡o
Jiménez y Mendoza, otra ubicada en  Plaza Marcelo RÍos y la
última ubicada en Plaza Beatriz Ferreiro, de la Villa lVlagdalena
Petit,   a   la   Junta   de   Vecinos   Magdalena   Pet¡t   NO   1    "EI
Progreso''.

Alcalde:  Enuncia el presente tema.

Asesor  Juríd¡co:   Con  fecha  28  de  junio  de  2016,   la  presidenta  de  la  junta  de
vecinos  Magdalena  Petit,  solicitó  el  comodato  de  las  3  sedes  sociales,   con  las
direcciones que  usted  acaba de señalar alcalde,  la  presidenta  es  la  Sra.  Elizabeth
Valdés Gutiérrez.
Alcalde:  El  mejoramiento  de  las  sedes que se  han  ido  construyendo,  por ejemplo
con el Programa Qu¡ero Mi Barrio, la construcción de la sede de la pob'ación Fuentes
Guerra,  era una sede pero espectacular, que en esa se usó mucha plata,  Io mismo
la Claudio Arrau que se hizo también,  pero también se hizo la de la Santa María de
Esmeralda   que   esta   al   interior   del   parque   y   quedo   monona,   y   después   se
inauguraron  el  mejoramiento de varias sedes,  y en ese sentido  hay relación con el
punto  s  y el  punto  10,  pero  primero  hay que  regularizar los  s¡tios  porque  las juntas
de  vecinos  nos  están  pidiendo  la  autorización  para  aceptar  en  comodato  porque
nosotros  estamos  postulando  al  SERVIU  por el  Programa  Qu¡ero  Mi  Barrio  que  se
tiene que cerrar,  esas  platas quedan para  la cancha,  nosotros al final  pedimos que
quedaran para mejorar el proyecto acá,  la sede de la junta de vecinos con la posta,
y luego se presentó y comenzaron   las observaciones y está el punto s que hay que
presentar el comodato de  la  municipalidad  porque tienen que  aceptar el comodato
de la sede, y en segundo lugar nos p¡den que aprobemos los costos de mantención.
Son dos cosas que van ligada, una aceptar el comodato para que podamos postular
al  proyecto y dos,  que en  la  postulación  del  proyecto  nosotros nos  hacemos cargo
como somos comodatarios de los gastos que ¡ncurre la mantención

EI  Sr.  Alcalde somete a votación  e'  presente tema,  y  los  puntos  s y  10 de  la
tabla

Concejal Torres: Apruebo.
ConcejaI Vásquez: Apruebo.
Concejala Bravo: Apruebo.
Concejal Larraín: Apruebo.
Concejal Boher: Apruebo
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Concejal Atenas: Apruebo
Alcalde: Apruebo.

EI  Honorable  Concejo  Municipali   por  la  unanimidad  de  sus  míembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO  NO 143-2016.

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Memorándum  NO 628/16 de fecha  O6 de octubre de
2016 de' Asesor Juridico al Sr. AJcalde mediante infoma y propone al edíl respecto
a  petición  de  comodato de  3  sedes sociales,  ubicadas  en  calLe Antonio J¡ménez y
Mendoza,  otra  ubicada en  Plaza  Marcelo RÍos y la úrtima  ubicada en  Plaza  Beatriz
Ferreiro de la Vlla  Magdalena  Petft,  a la Junta de Vec¡nos Magdalena Petít  NO  1  "EI
Progreso»; y,  Memorándum NO 645/2016 de fecha 17 de octubre de 2016, solicftando
incorporar en tabla de concejo para autorización de comodato por 5 años renovables
a la Junta de Vecinos Magdalena Petft NO  1  "EI  Progreso;  y,  las atnbuciones que me
confiere   la   Ley   NO   18.695   Orgán¡ca   Ccmstftucional   de   Municipalidades,   Ley   NO
19.880   Base   de   los   procedimientos   administratívos   que  rigen   los   actos   de   los
Órganos   de   la   administración   del   estado,   Ley   NO   20.285   Sobre   acceso   a   la
informac,ón  pública  y  su  reglamento,  SE  ACUERDA:  Otorgar  en  Comodato  por
clnco  años  renovables,  por  periodos  úuaLes  y  suces¡vos  a  la  Junta  de  Vecinos
Magdalena  Petit  NO  1   "EI  Progreso",  3  sedes  sociales  ubicadas  en  calle  Antonio
Jiménez  y  Mendoza,  otra  ubicada  en  Plaza  Marcelo  RÍos  y  la  úmma  ubicada  en
Plaza  Beatriz Ferreiro de  la Wlla  Magdak3na  Petit.
La Dirección de Asesoria Juridica será la encargada de realizar todas las gestiones
administrativas pertinentes,  para que se materialice el presente acuerdo, rúiéndose
por las nomas dispuestas por la Mun¡c¡palidad para comodatos,

Autorización  de  la   H.   Concejo  Municipal   para  aceptar  en
comodato  la Sede Soc¡al y  la  Posta  de  las  Canteras,  por un
periodo de 10 años.

EI  Honorable  Concejo  Municipal,   por  la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el
sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO  NO 144.2oi6.

VISTOS:   Estos   antecedentes:   Lo   informado   por  el  Asesor  Juridico,   solicitando
autorizacíón  del  H.  Concejo  Munic¡pal  para  aceptar en  comodato  la  Sede  Soc¡al  y
Posta  Rural,  ubicadas  calle  Femín  Vergara  s/n  de  Las  Canteras,  a  la  Junta  de
Vecinos para  hacer factible el  proyecto de Mejoramíento de Zona de  Equipam¡ento
Social, del Programa Quiero Mi Barrio. Conservador de Bienes Raíces de Santiago,
Registro  de  Propiedad  -  Copia  con  VÚenc,a  - que  certmca  que  la  inscripción  de
fojas 677000 número 65525 es de propiedad de la Junta de Vecinos Las Canteras;
y,  las  atnbuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,  Ley  NO  19.880  Base  de  los  proced¡mientos  administrativos  que
rigen los actos de los órganos de la administración del estado,  Ley NO 20.285 Sobre
acceso   a   la   información   pública   y   su   reglamento,   SE   ACUERDA:   Aceptar  en
Comodato por 10 años renovables,  por periodos igua'es y sucesívos,  la sede social
y  posta  rural,  ubicada  en  calle  Femín  Vergara  s/n  de  Las  Canteras,  para  hacer
factible el proyecto de Mejoramiento de Zona de Equipamiento Social, del Programa
Quiero  Mi  Barrio.
lnmuebles de propiedad de la Junta de Vecinos Las Canteras.
Li Direcc¡ón de Asesoria Juridica será la encargada de realizar todas las gestiones
aJministrativas pertinentes, para que se materialice el presente acuerdo,  rigiéndose
L|,r las normas dispuestas por la Municipalidad para comodatos

9.-      Autorización  de  la  H.  Concejo  Municipal  para  aprobación  de
propuesta  de  nombres  de  calles  para  el  Lote  2C-1B3  del
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proyecto Parque Brisas Norte, que a continuación se detallan:
Los Chinchorros, Los Quechuas y Los Changos.

Alcalde:  Enunc¡a el  presente tema

EI Sr. Alcalde somete a votac¡ón el presente tema:

Concejal Torres: Apruebo.
Concejal Vásquez: Apruebo.
Concejala Bravo: Apruebo.
Conceja' Larraín: Apruebo.
Concejal  Boher: Apruebo
Concejal Atenas: Apruebo
Alcalde: Apruebo.

EI H. Concejo Municipal por unanim¡dad de sus concejales presentes, adopta el
siguiente acuerdo,

ACUERDO  NO 145-2O16

VISTOS:  Estos Anteceden{es:  1)  Memo  NO  445/16  de fecha  26  de  septiembre  de
2016,  de la Directora de Secplan,  mediante el cual  remite  lngreso  NO 201601074 de
16/09/16, ¡ngresada pr don Tomás Bunster, solicitando nombre de calles para el Lote
2C-1 B3  del  proyecto  Parque  Br¡sas  Norte.  2)  Cert¡ficado de fecha O2 de  nov¡embre
del  2016,   del   Secretario  Municipal   mediante  el  cual  certifica  que  el  Consejo  de
Organizac¡ones de la Sociedad Civ¡l,   se pronunció favorablemente por la propuesta
de nombres de calles  para el  Lote 2C-1 B3 del  Proyecto  Parque  Brisas  Norte;  y,  en
virtud de  lo establecido en  los  articulos 63  letra f),  65,  79  letra k)  y demás de  la  Ley
NO 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  Ley NO 20.285 sobre acceso
a  la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880 base de los procedimientos
administrativos  que  rigen  los  actos de  los  órganos  de  la  administrac¡Ón  del  estadoi
SE  ACUERDA:  Aprobar  los  nombres  de  calles  para  el  Lote  2C-1B3  del  proyecto
Parque Brisas Norte, que a continuac¡ón se detallan:

Los Chinchorros                       Calle que une Avda.  Parque Br¡sas Norte con calle Los
lng'eses.

Los Quechuas                            Calle de la Etapa 4a del Lote 2C-1B3

Los Changos                              Calle de 'a Etapa 4B del Lote 2C-1B3

10.-   Autorización de la H. Concejo Municipal  para aprobar costos
de   mantención   para   el   proyecto   "Mejoramiento   Zona   de
Equipamiento  Social   Barrio  Las  Canteras".    Este  tiene  un
costo    mensual    de    $249.518.-.      El     proyecto    busca    la
reasignación  de  recursos  de  la  programa  Quiero  Mi  Barrio
para  mejoras  de  infraestructura  en  la  Sede  Social  y  Posta
RuraI  Las Canterasi

EI   Honorable  Concejo  Munic¡pal,   por  la  unan¡midad  de  sus  miembros  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO  NO 146_2oi6

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Los  antecedentes  presentados  por  la  Directora  de
Secplan  soI¡citando  autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para  aprobar  los  costos

22



de mantenc¡ón mensual, por un monto de $ 249.518.-(doscientos cuarenta y nueve
mil   quin¡entos  d¡eciocho   pesos)   del   proyecto   denominado   "Mejoramiento  social
barr¡o  Las  Canteras".  El  proyecto  busca  la  reasignación  de  recursos del  programa
Qu¡ero  M¡  Barrio,  para  mejoras  de  ¡nfraestructura  en  la  Sede  Social  y  Posta  Rural
Las   Canteras;   y,   las   facultades   que   me   otorga   la   Ley   NO   18.695   Orgánicas
Constitucional  de  Municipalidades;   Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  informac¡ón

pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los procedimientos adm¡nistrativos
que rigen  los actos de los órganos de la administración del estado,  SE ACUERDA:
Aprobar los costos de mantención mensual, por un monto de $ 249.518.-(doscientos
cuarenta   y   nueve   mil   quinientos   d¡eciocho   pesos)   del   proyecto   denom¡nado
"lVlejoramiento Social  Barrio Las Canteras",  del  Programa Quiero Mi  Barrio,  para

mejoras de infraestructura en la Sede Social y Posta Rural, de Las Canteras.

11.-    Varios

Concejala  Bravo:  Quería  solicitar formalmente si  podemos  hacer concejo  las tres
primeras semanas,  me refiero al 3,10,17 porque el  17 quiero presentar mi renuncia
oficial al concejo, y qu¡ero que sea aprobada por ustedes para que también    venga
incorporada en 'a tabla esta sol¡c¡tud de renunc¡a.
A'calde:  Instruye aI  Secretario Mun¡c¡pal,  tener presente  para considerar en tabla.

Continuando con los varios:

ConcejaI  Boher:  Dentro de  lo que estábamos conversando  de  los  arreglos de  las
plazas  y  canchas,  y  entre  la  Villa  Oro  Olímpico  y  Magdalena  Pet¡t  hay  una  multi
cancha que está bastante deteriorada con los fierros quemados...
Alcalde:  bueno este año se  h¡cieron  15 arreglos y este  año se vienen  otros así es
que ahí hay que hacer un catastro y para poder ¡ncorporarlos.

Continuando con los varios:

Conceja' Vásquez: Quería hablar de don Héctor Montesinos, que nos envió a todos
los  presentes y a  usted  como alcalde  una  carta,  sobre  el  proyecto que el'os están
llevando  adelante  con  la  oficina  de  asuntos  religiosos,   bastante  detallada  sobre
puntos específicos,  como las actividades que van a desarrollar y entre ellos está la
sinfón¡ca,  pero  hacen  hacen  relación  con  requerim¡entos  de  la  oficina,  entre  ellos
está la ¡ncorporac¡Ón de una secretaria, Ia instalación de línea telefón¡ca con internet,
computador y una impresora a laser.  En'onces, con toda la voluntad creo que sería
bueno  analizar  alguno  de  estos   puntos,   para  ver  la   posibilidad   de  ver  en  que
situac¡ón   estamos  de   poder  incorporar  alguno  de  ellos  o   la  total¡dad  de  estos
requerimientos.

Lo  segundo  alcalde,  que también  nos  llegó  a  todos  una  carta  de  Osvaldo  Esp¡na,
dirigente deportivo,  donde señala algunos aspectos que son súper importante  para
el  mundo  del futbol  de  la  comuna,  y que dice  relación  con  el  nuevo  reglamento del
campeonato  Sub-15  de  la  Milk  Cup  rumbo  a  lrlanda  del  Nohe  2017,entonces  aquí
señala  don  Osvaldo  que  este  año  en  el  campeonato  que   se  va  a  realizar en  los
meses de noviembre y diciembre,  se agregaron algunos requisitos que no estaban
contemp'ados en  años anteriores,  como  por ejemplo:  presentar un  director técnico
profesional,  donde  también  en  uno  de  los  puntos  priva  a  16  equipos  que  habían
participado  de  años  anteriores,  poder  ser  partícipe  de  este  nuevo  campeonato,
entonces alcalde, yo no sé si el campeonato ya comenzó oficialmente, porque y creo
que es  bueno  leer esta carta de don Osva'do  para que también  lo  sepan  'os otros
directivos para que les quede más claro
Alcalde: También rec¡bí la carta de don Jorge Montesinos y en el fondo en pedir no
hay engaño, y se está viendo con  F¡nanzas porque me parece razonable dentro de
las cosas que está pidiendo.
Ahora  con  el  tema  de  don  Osvaldo  Esp¡na,  m¡ra  lo  que  nosotros  queremos  en  el
campeonato obviamente es que cada día sea mejor para los niños de Colina, y este
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caballero es campeón mundial de  las cositas raras.  El  primer año él fue el que gano
el  campeonato,  era  el  entrenador  con  un  hermano  de  él,  del  equ¡po  San  Luis  de
Col¡na,  el  segundo  año  tratamos  de  ponernos  más  exigentes,  de  tal  forma  que
participaran  más  colegios,  no  tantos  clubes  porque  los  clubes  son  los  que  traen
gente.  Y  bueno  en  una  situac¡ón,  le  pregunto  a  un  niño  y  tu  ¿dónde  vives?,  me
responde "yo vivo en San  Carlos de Apoquindo",  entonces estamos financiando un
n¡ño  que  juega  bien,  pero  vive  en  otra  comuna  y  lo  trajo  Espina.  En  el  torneo  no
podíamos seguir así como el primer año con técnicos que no tenían  ¡dea,  porque si
no,  nos  invitan  más,   entonces tuvimos que  poner nuevas  reglas,  por eso se  hace
en  dic¡embre y  no en  marzo  que es  una  buena temporada  de trabajo,  este  año se
quiere mejorar el tema depohivo, es importante pero no tanto, como lo es que exista
gente  de  Colina,  jóvenes  de  Colina,  que vayan  y la  verdad  es que  este señor nos
mete  goles  a  través  de  'os  clubes  y  de  las  escuelas  de  futbol.  Este  año  ganó  el
Desiree, tenía un entrenador que es profesor de educac¡ón fisica don Felipe Ovalle,
pero este Felipe empezó, porque lo presionaba Espina porque  él quería ir y nosotros
no  vamos  a f¡nanciar ayudantes técnicos  porque  no corresponde,  que vaya  Felipe
Ovalle,  porque para él es una experiencia,  se somete a las órdenes del DT que  en
el  momento  se  contrata  que  es  Mario  Lepe  y  para  él  es  un  aprendizaje  de  todas
maneras,  y así lo toman,  pero  Espina  le daba que quería  ir,  nosotros le dijimos,  "no,
no te corresponde ir total que apareció allá, este es el mismo  que para ir al mundial,
sa'ió en la tele  y que vendió su casa  y luego era falsa la casa, no era de él, entonces
es un personaje   Lo que nosotros dejamos claro, que es una gran posibilidad y que
esta  posib¡I¡dad  sea  para  'os  niños  de  Colina  y  que  realmente jueguen  acá  en  un
coleg¡o,  y no  porque jueguen en  un  Unión  Española  los vamos  a traer para  acá.
ConcejaI Vásquez:  Entonces alcalde respecto a' tema
Alcalde'.  Lo voy a  llamar y  le  voy a  pedir que venga,  todavía  no  ha  comenzado  el
campeonato,  pero  lo  que  queremos  nosotros  es  un  campeonato  limpio,  que  se
sientan integrados todos, porque si no pasa que el siguiente año, no qu¡eren postular
por  falta   de  transparenciat   entonces  este   Espina   ya   quiere   ¡r  por  tercera  vez,
entonces,  hace b¡ngos, vende la casa,  después no la vende,  se pone en el centro.
Concejal Vásquez:   Lo otro alcalde 'os vecinos de Valle Verde y Santa María están
solicitando lomos de toro,  pero me han dicho además que 'es parece muy bien que
se  instalen  frente  del  Colegio  Santa  María  para  poder  bajar  la  velocidad  de  los
vehiculos
Alcalde:   Si,   acuérdense  ustedes  que  esa  calle  esta  con   RS,   con  el  Gob¡erno
Regional para arreglo entero,  y veredas,  el proyecto está listo para que se vote.  De
hecho,  es  lo  que  más  piden  en  las  campañas,  cuando  andábamos  en  la  pueha  a
puerta  una  señora  nos  decía  acá  en  el  pasaje  hace  falta  un  lomo  de toro,  y justo
cuando estábamos ahí pasa un auto a toda velocidad a lo que la señora señala: "ve
así es".  Entonces es lo que más p¡den y eso que hace poco se puso más de 20
Concejal Vásquez: A lo mejor se podría generar un programa de lomos de toro
Alcalde:  V¡enen  los  Fr¡ll 2016 que son de caucho en  los pasajes.
ConcejaI Vázquez: Alcalde, hay una señora que es Rosa Alcaino Flores que estaba
pidiendo  el  traslado  del  Spa  Esmeralda  al  Spa  San  Miguel  y  no  ha  tenido  n¡nguna
respuesta tiene problemas de enfermedades crónicos,
Alcalde:  ¿Por qué quiere camb¡o?
Conceja'  Vázquez:  porque  le  queda  más  cómodo  acá,  lo que  pasa  es que  la  hija
vive   en   la   O'Higgins   y   ella   aparece   allá,   pero   en   realidad   vive   acá   (V¡lla   Oro
Olímpico).  Y  también  lo  había  pedido  en  un  concejo  anterior,  la  señora  Francisca
Talpen, quien había  requerido ayuda al municipio a través de soc¡al un catre clín¡co,
Y el penúltimo tema alcaldei  es saber en qué estado está la plaza Esmeralda.
Directora  Secplan:  lngresamos  un  oficio  al  Gobierno  Regional  en  cuanto  a  las
modíficaciones   del   proyecto   las   cuales   eran   bastantes   y   en   el   fondo  estamos
esperando la respuesta del oficio,  mientras ellos no den el visto bueno no podemos
avanzar
Concejal  Vázquez:  Y  lo  último  alcalde,  vuelvo  al  futbol,  algunas  personas  me  han
dicho que el  municipio financia AC  Colina,  es como la  Milk Cup,  pero me  preguntan

¿cuántos  jugadores  verdaderamente Juegan  en  el  AC  Colina?,    creo  que  para  el
mundo  del  futbol  es  tema,   porque  si  nosotro§  financiamos  efect¡vamente  el  AC
Colina y en  realidad de  los  11  jugadores que están  ahí,  más  los convocados serán
unos 20 más los de la banca, o sea en estricto rigor al final todos son jugadores que
vienen de otro lado,  son pagados y todo,  pero no llevan en sem¡llero de la comuna.
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Alcalde:  Este es  un  proyecto que nació asÍ,  con  la oportunidad de tener un equipo
en  tercera  B,  y  tercera  B  tiene  ciertos  requisitos  que  no  lo  podemos  cumplir  con
gente  que  juega  a  la  pelota  acá,  y  por  eso  nos  asociamos  al  presidente  de  Lo
Barnechea.  El   equipo de AC Colina es un proyecto,  y a mí no me interesa pasar a
segunda  división  sabes  por  qué,   porque  hay  que  pagar  mucha  plata,  y  tercera
división  amateur,  de  buena  calidad,  futbol  de  buena  calidad  porque  si  uno  ve  los
cabros del AC Colina no t¡ene nada que ver con los cabros de acá de la asociación,
es otro nivel,  pero tiene que ir atrayendo público y la forma de atraer público es que
se vaya nutriendo de jugadores de acá, pero ese es un trabajo con la división inferior
que  ya  empezó  y  la  corporación  del  Deporte  esas  son  las  tareas  que  tiene  de  ¡r
formando en los talleres de futbol  que tiene y que son los jugadores que van a pasar
al  equipo  de AC  Colina  y si eso  no se  logra,  bueno  ,  tendríamos que replantear el
tema,  pero  para  haber  empezado  a  jugar  y  haber  pasado  a  tercera.  Había  que
hacer'o  de  la forma que se  hizo,  y de  hecho  hay como  5  ó  6 jugadores de  Colina,
unos juegan,  otros están en  la  reserva,  otros van  a  entrenar,  hay de todo,  pero se
ha hecho una base, y hoy estamos insertos en la tercera A,  a través de esta Copa.

Continuando con los varios:

ConcejaI  Atenas:   alcalde,   yo  tengo  4  puntos;   la  señora  Verónica  Calderón  la
presidenta de la Junta de Vecinos de Quilapilun Alto me ha solicitado exponer a don
Patricio  Duran  acá  en  el  concejo,   hacer  solicitud  de  poner  una  cámara  de  tele
vigilancia, ya que han ¡nsistido, y se ha corroborado con carabineros que ha habido
28 robos en los últimos 3 meses, en las comun¡dades de Qu¡lpailun alto, donde vive
el  presidente  de  los  cuasimodistas,  Juan  Orteño  que  también  sufrió  un  percance,
entonces yo le dije que lo iba a solicitar quizás no para ahora pero si para un futuro
próximo
Lo otro que también tiene que ver con la seguridad ciudadana, don Jul¡o Girón Silva,
él es un ex parcelero agricultor,  de  las local¡dades de Chicureo,  alcachofero de por
vida y él compro media hectárea en el sector de Santa  Esther,  y en  los dos meses
que  lleva  ahÍ,  ha  sufrido  2  portonazos.  Una vez logro  recuperar su  vehículo,  en  eI
otro  no  se  lo  pudieron  llevar,  entonces también  pide  la  posibilidad  de  incluir  por  lo
menos  un  par  de  postes,  cerca  de  su  entrada  con  luces  LED,  d¡ce  que  es  súper
importante  para,  el  ,  y como justo  hoy en  la  mañana  estábamos viendo el tema de
presupuesto,  y  se  lo  planteo  a  usted,  ya  que    hay  un  tema  que  comenzando  la
campaña, la comunidad nos planteaba, ¿cuándo yo tengo las luces LED?, y siempre
hablábamos  que este  proyecto  se  podría  ampliar un  30%  ,¿eso  hay que verlo  con
el actual presupuesto?, o ¿eso está incluido al presupuesto inicial que hubo?
Alcalde:  No,  eso  corresponde  a  un  nuevo  presupuesto,  ahora  Rodr¡go,  ¿Cuántas
luminarias hay colocadas dentro de la comuna?
D¡rector Operac¡ones: 7.100 luminarias
Alcalde:  ¿Qué es lo que va a quedar fuera de los 9.000?
Director Operaciones:  Quedan todos  los sectores  rurales,  por ejemplo ya  se hizo
la imp'ementación en Chacabuco, el Colorado,  y lo que queda fuera de esto son los
pasajes interiores,  esto porque  nosotros estamos viendo  la  magnitud que vamos a
abarcar, puesto que hay que estudiarque los 1.249 puntos, están proyectados antes
en  la  entrega  de  muchos  sectores  de  la  comuna,  entonces  lo  que  hoy  en  día
queremos enfocarnos es la zona  urbana,  se está evaluando si el tema técnico  nos
permite ¡nstalar en  San  Miguel,  Santa  Esther.
Alcalde:  lnstruye aI  Director de Operac¡ones traer un  informe  para el  otro concejo,
¿de qué hay, qué es necesario, qué es lo que proponen, s¡ es bueno de hacer curso
a este 30% o no?,  y de lo que opina la gente, y los expehos
ConejaI   A'enas:   Lo  otro   alcalde,   es  que   producto  de  la   misma  campaña,   se
acercaron  a  mí  un  par  de  agr¡cultores  solicitando  'a  pos¡b¡lidad  de  conseguir  un
terr¡torio,  para 'alaje de algunos animales que en este caso espec¡almente ellos no
son  parceleros y viendo   a un señor creo que de San  Felipe,  se habia  hecho cargo
de  un  campo  del  fundo  de  Guayacana  de  carab¡neros  que  paso  Codelco,  y  me
dijeron que  porque no hablaba con ellos,  y yo  hice ese ejerc¡cio,  Codelco accede a
entregarle  un  par de  hectáreas  a  estos  vecinos  del  colorado  para talaje,  y  en  esa
instancia ya esta situación com¡enza a correr, y hay otros señores, en Villa Peldehue
alto que están en 'a misma condición que también tienen sus animales en sus casas,
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hable con don Carlos Tellería para que pud¡eran hacer el mismo ejerc¡c¡o y a lo mejor
alcalde,  solicitar  a  usted  su  intervención  para  que    ojala  Angloamericana  pudiera
acceder un poco en este tipo de situaciones, porque también hay un tema muy fuerte
con el ejérc¡to,  por la transformac¡ón de ese territorio producto de que puede haber
un a APR, todo lo que está haciendo el municipio con   el colegio y algo sucede con
la  minera que va  haber un  cerco en  un  momento determinado y estas  personas  ni
siquiera  van  a   poder  ocupar  las  aguas  de  la  vert¡ente.   Es  por  ello  que  queria
exponerlo  en  el  concejo,  ya  que  ellos también  se  conformaron  como  personal¡dad
jurídica para poder llevar a cabo esta propuesta.
Ahora  lo  último es que  en  d¡ciembre  el  día  6  se  asume  el  nuevo  concejo,  de  los 4
que     fuimos a  la reelección  salímos los 4 como concejales,  y usted como alcalde,
y el tema es que desde ahí en adelante hay un  nuevo concejo,  seguramente antes
del  6  se  van  a  dar  s¡tuaciones  que  nos  competen  resolver  como  concejo  actual,
entonces  yo  por eso quería  proponer si se  puede  hacer uno  o dos  concejos antes
de este día,  y como  usted  dijo anteriormente,  que  este concejo está elaborando el
presupuesto   del   próximo   año   y   que   tenemos   que   votar   antes   del   día   que
corresponde  para  poderlo  aprobar  para  el  próximo  año,  ya  que  el  mun¡cipio  tiene
que seguirfuncionando porque la cabeza es la m¡sma, que es usted. Por eso solic¡to
que jurídicamente se pueda plantear uno o dos concejos antes del día 6.
Alcalde:  Me  parece  que  e'  tema  del  presupuesto  lo  estamos  trabajando  en  este
concejo,  y lo que quede se verá en el próximo.

Continuando con los varios:

ConcejaI Vásquez:  yo el  concejo anterior no puede venir por temas de salud y se
aprobó   el   aumento   del   contrato   de   habilitación   de   caminos   ruralest    con   la
pavimentación de dos calles de la comuna,  ¿Cuáles son esas?
Alcalde:  Se  aprobó  porque  quedaba  presupuesto todavía,  a  se  aprobó  la  entrada
de la  R¡na  Sur,  y camino  la cancha de  Lo Arcaya.

lAGADA
AL (S)
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